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fiobieroosínl 
le la profiiíii-ie.Wn., 
SECRETARIA GENERAL 

CIRCULAR NUMERO 82 

Instrucciones generales para solicitar 
viviendas desocupadas 

El Boletín Oficial del Estado núme^ 
ro 297, corresppndiénte al día 24 del 
"corriente mes de Octutre, publica el 
pecreto del Ministerio de Justicia de 
fecha 3 del actual, por el que se au
toriza al Gobierno en todo el territo
rio nacional y plazas, de soberanía, 
»a aplicación de las medidas estable
cidas por el apartado a) de la dispo
sición transitoria vigésimatercera de 
'a Ley de Arrendamientos Urbanos 
|Je 31 de Diciembre de 1̂ 46 dictán
dose las normas al efecto que en 
^icho Decreto se establecen. 

En su consecuencia, para su más 
Xacto cumplimiento por parte de 
8te Gobierno Civil y de las personas 
quienes afecta, he considerado con

fuiente disponer las siguientes ins
erciones: 
cia >̂ara Ia recepción de instan-
fin H y evacuación de consultas, a 
10 **e armonizar estos servicios, con 
Sec cIue corren a cargo de la 
los r5tar̂ a General, se señalan todos 

días laborables de oficina, de 
^ «s;ria de la mañana y de 
^lete de la tarde. cinco 

2. a Las instancia? serán presen
tadas en el Negociado señalado al 
efecto, por los propios interesados 
o en su defecto por la persona que 
legítimamente les represente, con
forme a los requisitos y circunstan
cias que señala la Ley de Procedi
miento administrativo del Ministerio 
de la Gobernación en su artículo 49, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidas. * v 

3. a En dichas solicitudes los inte
resados harán constar expresamen
te, además de las circunstancias del 
párrafo anterior, si son funcionarios 
públicos, el cargo y destino que des-
empeñari y personas que con él con
viven , acompañando certificación 
expedida por el Jefe de su Centro, 
acreditativa de su deber de residen
cia en la localidad, de que se trata, 
y, si el solicitante fuera titular de 
tamilia numerosa, acompañará el 
correspondiente título expedido por 
el Ministerio de Trabajo, que se re
señará al margen de la instancia, 
devolviéndolo al presentante. En to
dos los casos el solicitante, sea cual 
fuere, hará constar la renta que es
tuviere dispuesto a pagar. 

En las Alcaldías serán recibidas 
con iguales requisitos las instancias 
de petición de viviendas, cuyos Se
cretarios extenderán las oportunas 
diligencias en la solicitud y las cur
sarán a este Gobierno para darles el 
trámite oportuno. 

4. a En el acto de la presentación 
de instancias, se extenderá por el 
Negociado encargado de la recep
ción de instancias, la diligencia 

oportuna de presentación, acredita
tiva de la fecha y hora de la recep
ción, que firmará el presentante y le 
será expedido el oportunp recibo 
que será reintegrado con timbre mó
vil de 25 céntimos. 

5. a Por el Negociado se procede
rá a inscribir las solicitudes por r i 
guroso orden de presentación en el 
Registro especial abierto al efecto, 
y abrir dos ficheros, uno de solicitan
tes y otro de casas desalquiladas, al 

^objeto de adjudicación en su día, 
consignando en las fichas de los so-

\ licitantes las circunstancias de ser 
o no funcionario público, titular de 
familia numerosa, casa que se soli
cita y renta que está dispuesto a 
pagar el solicitante. 

6. a Todo solicitante entrará en 
turno de adjudicación con indepen
dencia de la denuncia del local des
alquilado que pueda presentar. E n 
la adjudicación puede corresponder-
le la vivienda que denunciare (si lo 
hubiere hecho) u otra cualquiera 
atenida a los términos de la renta 
quedeclarare estar dispuesto a pagar 

7. a La adjudicación o providen
cia que se tome, será comunicada 
directamente a los interesados. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 13 de Noviembre de 1947. 
E l Gobernador civil, 

3824 Carlos Arias Navarro 
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jefatura de Obras Públicas 
de la prorinGia de Ledo 

A N U N C I O 
Relación de concursantes a plazas de 
, ¿araineros anunciadas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia de fe 
cha 25 de Septiembre pasado y del 
Estado de 27 del mismo mes, que 
deberán en el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provinci3, completar su documen
tación. En caso contrario se enten
derá que renuncian a ser admiti
dos a examen. 

4. Ramón Cardo Lámela,—Docu
mentos que faltan: Certificado médi
co.—Cetiíicado de antecedentes pe
nales.—Declaración jurada de no ha
ber sido expulsado de ningún Orga
nismo Oficial.—Certificado de con
ducta.—-Partida de nacimiento. 
•Justificante de haber cumplido el 
servicio miliiar. 1 

14, Nicanor Vallinas Núñez.— 
Idem: Reintegro 0,25 ptas. para la de
claración jurada. 

17. Pedro Valencia Gijanto. — 
Idem: Certificado médico.—Certifi
cado de antecedentes penales.—De
claración jurada de no haber sido 
«xpulsado de ningún O/ganismo Ofi
cial.—Partida de nacimiento.—Jus-
tiíicante de haber cumplido el servi
cio militar. 

18. Antoliano García Fernández. 
"-Idem: Justificante de haber cum
plido el servicio militar. 

21. Víctor Vedno Pérez.—Idem: 
Certificado médico.—Certificado de 
antecedentes penales.- Certificado de 
conducta.—Partida de nacimiento.— 
Justificante de haber cumplido el 
^rvicio militar. 
,22. Horacio Gurrero Esteban.— 

31. Julián Alonso Amez.—Idem: 
Justificante de haber cumplido el 
servicio militar. 

33. Arsacio Rodríguez Martínez. 
—Idem: Certificado médico,—Certi
ficado de antecedentes penales.—De
claración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Organismo Ofi
cial.—Certificado de conducta,-Par
tida de nacimiento.—Justificante de 
haber cumplido el servicio militar. 

34, José Rodríguez Rivero.-Idem: 
Certificado médico.—Certificado de 
antecedentes penales.—Declaración 
jurada de no haber sido expulsado 
de ningún Organismo Oficial.—Cer
tificado de conducta.—Partida de 
nacimiento.—Justificante de haber 
cumplido el servicio militar. 

39. Enrique Gallardo Várela.— 
Idem: Certificado médico.—Certifi 
cado de antecedentes penales.—De 
claración jurada de Tno haber sido 
expulsado de ningún Organismo Ofi 
cial.—Certificado de conducta.—Par 
tida de nacimiento.—Justificante de 
haber cumplido el servicio militar. 

40. Juan Macías Granja.—Idem: 
Certificado médico.—Certificado de 
antecedentes penales —Declaración 
jurada de no haber sido expulsado 
de ningún Organismo Oficial.—Cec 
tificado de conducta.—Partida de 
nacimiento,^—Justificante de haber 
cumplido el servicio militar. 

43. Gervasio Diez Casado.—Idem: 
Certificado médico.- Declaración ju 
rada de no haber sido expulsado de 
ningún Organismo Oficial.—Justifi
cante de haber cumplido el servicio 
militar. 

44. Cecilio Fernández Rubio.— 
Idem: Declaración jurada de no ha
ber sido expulsado de ningún Orga 
nismo Oficial.-Justificante de haber 
cumplido el servicio militar. 

45. Pío del Río Saludes.—Idem: 
Certificado médico.— Reintegro de 

i 0,25 ptas. para la Declaración jura-
I da.—Reintegro de 3,00 ptas. para el 
i certificado de servicios militares. 
I 46, Miguel González Pastor,— 
Idem: Certificado méefteo. —Certiñ-

aem: Justificante de haber cumplí- cado-de anteeedentes penales.-
«o el servicio militar. 

-4. Demetrio Menéndez Rodrí-
luez.—ldem: Certificado médico,— 

' ^ ^ c a d o de antecedentes penales, 
^eclaración jurada de no haber 
•«o expulsado de ningún Organis-
J0 Oficial Certificado de conduc-
•~-Partida de nacimiento.—Justifi-

, J * t e de haber cumplido el servicio 
Militar. 
bSl" ^ n u e l Peñín Carrera. -Idem: 
ÍXD irac"i°n jurada de no haber sido 
cia} a^0 ^e ningún Organismo Ofi-

^lcSír¿Q Alvarez Alonso.— 
Certificado médico.—Certifi-

íla0 ^? antecedentes penales.—De-
^iT?^11 •'urada cle no haber sido 

110 de ningún Organismo Ofi-
•"~"Gertificado de conducta. 

claración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Organismo Ofi
cial.—Certificado de conducta.—Par
tida de nacimiento.—Justificante de 
haber cumplido el servicio militar. 

47. Olegario García Carmona.— 
Idem: Certificado médico.— Certifi 
cado de antecedentes penales.—De
claración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Organismo Ofi 
cial.—Certificado de conducta.—Par 
tida de nacimiento.—J ustificante de 
haber cumplido el servicio militar 

49. Victoriano Martino Redondo. 
—Idem: Justificante de haber cum
plido el servicio militar, 

50, Doroteo Tomás Martínez.— 
Idem: Certificado médico,—Certifi
cado de antecedentes penales.—De
claración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Organismo Ofi

cial.—Certificado de conducta.—Par
tida de nacimiento.—Justificante de 
haber cumplido el servicio militar. 

51. Gabriel Lera Turrado.—Idem: 
Certificado médico.—Certificado, de 
antecedentes penales.--Declaración 
jurada de no haber sido expulsado 
de ningún Organismo Oficial,—Cer
tificado de conducta.—Partida de 
nacimiento.—Justificante de haber 
cumplido el servicio militar. 

52. Manuel Castro García.—Idem: 
Certificado médico.—Certificado de 
antecedentes penales.—Declaración 
jurada de no haber sido expulsado 
de ningún Organismo Oficial—Cer
tificado de conducta.—Partida de 
nacimiento.—Justificante de haber 
cumplido el servicio militar. 

54. Juan Rubio Alvarez.—Idem: 
Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Organismo Ofi
cial.-Justificante de haber cumpli
do el servicio1 militar. 

55. Dionisio Martínez Fernández. 
—Idem: Certificado médico.—Certi
ficado de antecedentes penales.—De
claración juraba de no haber sido 
expulsado de ningún Organismo Ofi
cial.—Certificado de conducta.—Par
tida de nacimiento.—Justificante de 
haber cumplido el servicio militar. 

56. Lisardo Morán Bello.—Idem: 
Certificado médico.—Certificado de 
antecedentes penales.—Declaración 
jurada de no haber sido expulsado 
de ningún Organismo Oficial.—Cer
tificado de conducta.—Partida de 
nacimiento.—Justificante de haber 
cumplido el servicio, militarl 

57. Pedro Bello P rada , - Idem: 
Certificado médico Certificado de 
antecedentes penales.—Declaración 
jurada de no haber sido expulsado 
de ningún Organismo Oficial.—Cer
tificado de conducta.—Partida de 
nacimiento.—Justificante de haber 
cumplido el servicio militar, 

58. Enrique Marcos Pérez.—Idem: 
Reintegro de 1,50 ptas. para la ins
tancia. 

59. Florencio Rodríguez.—Idem: 
Reintegro de 1,50 ptas. para la ins
tancia.—Certificado médico.—Certi
ficado de antecedentes penales.—De
claración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Organismo Ofi
cial.—Certificado de conducta.-Par-
tida de nacimiento,-Justificante de 
haber cumplido el servicio militar. 

León, 12 de Noviembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Cela. 3784 



IdmiBtstraciiíB monitípa! 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Comisión Muni

cipal Permanente, en sesión de 10 
del actual, la contratación, por el 
sistema de concurso-subasta de ur
gencia, de la ejecución de las obras 
de apertura, pavimentación y alcan
tarillado de las calles que circundan 
el nuevo Mercado de Abastos, en 
cumplimiento del articulo 26 del Re
glamento de Contratación Munici
pal, se hace público dicho acuerdo, 
a fin de que durante el plazo de cin
co días naturales puedan formularse 
contra el sistema de contratación in
dicado, las reclamaciones que se és-
timen pertinentes, advírtiéndose que 
una vez transcurrido dicho plazo, 
no será admitida ninguna. 

León, 13 de Noviembre de 1947 — 
E l Alcalde, José Eguiagaray. 3821 

Habiéndose aprobado, en princi
pio, el proyecto, redactado por la 
Sección de Vías y Obras Municipa
les, relativo a la apertura de una 
calle que, partiendo de la de Suero 
de Quiñones, termine v en la ya ini
ciada desde la Avenida del Padre 
Isla a la de Ponferrada, queda ex
puesto al público dicho proyecto, 
para reclamaciones, por término de 
quince días hábiles, en la Secretaría 
municipal, con el fin de que puedan 
ser formuladas las que se estimen 
pertinentes durante e l expresado 
plazo. 

León, 13 de Noviembre de 1947.— 
E l Alcalde, José Eguiagaray. 3822 

Ayuntamiento de 
Santouenia de la Yaldoncina 

Propuestas y aprobadas en princi
pio, por la Comisión Gestora de este 
Ayuntamiento, varias transferencias 
de crédito^ dentro del presupuesto 
municipal ordinario de este Ayunta
miento correspondiente al ejercicio 
actual, de conformidad a lo dispues
to en el articulo 236 del Decreto de 25 
de Enero de 1946, por e) presente se 
hace saber que durante el plazo de 
quince días se hallará de manifiesto 
en la Secretarja municipal, el expe
diente que se instruye, a los efectos 
de que pueda ser examinado y for
mulen contra el mismo las reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Santovenia de la Valdoncina, a 11 
de Noviembre de 1947.—El Alcalde, 
Evaristo Robles. 3774 

puesto del año actual, para atender 
al pago de atenciones inaplazables, 
por varios conceptos, se anuncía la 
instrucción del correspondiente ex
pediente, de coñformidad a lo dis 
puesto en el art.236 del Decreto de 25 
de Enero de 1946, regulando pro
visionalmente las Haciendas Locales, 
cuyo expediente estará de manifiesto 
en la Secretaría municipal durante 
el plazo de quince días, a los efectos 
de que pueda ser examinado y for
mularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Onzonilla, a 10 de Noviembre de 
1947.—El Alcalde, Marcelo Fernán
dez. 3777 

Entidades 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Acordado en principio, por la Co
misión Gestora de este Ayuntamiento, 
la habilitación de crédito por medio 
de transferencias dentro del presu-

Junia vecinal de Vega de Infanzones 
En Concejo abierto de vecinos de 

este pueblo, celebrado el día seis del 
actual, se acordó, por unanimidad, 
l^i enajenación de los Siguientes bie
nes comunales: 

1. ° Unos cien árboles madeiables 
en los plantíos del pueblo. 

2. ° La torre vieja del barrio de 
Trubajuelo. ; 

3. ° Una parcela de terreno en los 
Casares, de unas ocho áreas; linda: 
N , y O., presa Bernesga; E., fincas 
particulares, y S., herederos de Pe
dro Santos. 

4. ° Una parcela de terreno en la 
Otoñada, de unas ocho áreas: linda: 
N . , Basilio Alvarez y otro; S., presa 
Bernesga; I E . , camino, y O., Narciso 
González, 

5. ° Otra parcela al camino de V i -
lladesoto, de unas seis áreas; linda: 
N . , Benjamín Soto; S. y O., reguero, 
y E. , camino, 

6. ° Otra parcela a las Praderas, 
de unas siete áreas; linda: N , y S., 
con regueros; E., camino, y O., San-
dalio Blanco. 

7. ° Otra parcela a la Varga de 
San Juan, de unas quince áreas; 
linda: N . tierras; S. Manuel Cristiano; 
E., prádos, y O., camino. 

8. ° Otra parcela a la calle de la 
Iglesia, de unas tres áreas; linda: N . , 
presa Bernesga; Sf y E. y O., con 
calles. \ , 

9. ° Otra parcela al Carrizal de la 
Casilla, de unas noventa áreas; linda: 
N. y S., con camino; S., la vía férrea, 
y E., prados. 

10. Otra partida a la Balastrera, 
de uñas quince áreas; linda: N. y S., 
terrenos de la R . E . N . F . E . ; E., fin
cas particulares, y O., camino. 

11. Otra parcela al Puente, de 
unas sesenta áreas; linda: N . y S,, 
terrenos de la R. E . N . F. E.; E., el 
río, y O., reguero. 

12. Otra parcela 1̂ Cachón, de 
unas quince áreas,- linda: N., finca 
de Virgilio Soto; S., la Madriz Gran
de; E., con pasto de Villadesoto, y 
O., con varias fincas particulares. 

13. Otra parcela al Pontón de la 

Requejada, de unas doce áreas- li 
da: Nt, Laurentino Goczález- S 
paso del Pontón; E., la presa ¿er 
nesga, y O., calle. 

Esta enajenación que se pretende 
es con el fin de obtener recursos 
para atender a los gastos de con* 
trucción de una Estación-Apeadero 
en la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles, en el kilómetro 108" 
y 900 metros de la lioea de Palencia 
a La Corüña, considerada dicha 
obra de interés general. 

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Decreto del Ministerio del 
Interior en fecha 25 de Marzo de 1938 
y se declara abierta la información 
pública a que dicho precepto se re
fiere, durante el plazo de quince 
días naturales, contados a partir del 
en que aparezca publicado este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a la cual pueden acudir por 
escrito ante el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil o ante esta Junta Adminis
trativa, cuantas personas naturales, 
o jurídicas pueda afectar el acuerdo 
de referencia, bien entendido que., 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna reclamación. 

Loque se anuncia para general 
conocimiento. 
' Vega de Infanzones, 11 de Noviem
bre de 1947.-El Presidente, Fran
cisco Benavides. J 3776 

I MmiistiMón de Miela 
I , — _ . — • 
l Cédula de citación 
i En virtud de k) dispuesto por el 
Sr. Juez de instrucción de esta villa 
de La Vecilla y su partido, en auto 

i de fecha de hoy, dictado en suma
rio n.0 79 del año actual, que se tra
mita por hurto; por la ̂ presente, se 

; cita, llama y emplaza, al autor o au-
i tores de la sustracción de diez y seis 
reses merinas, del Puerto de la «Lla
ma», donde se hallabán pastando, 
propiedad de Santiago Cañón y 
otros, en término de Villaverde de 
Curueño, para que aquellos, en ei 
término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de reci' 

¡ birles declaración de ser oídos cajo 
los consiguientes apercibimientos 
dejan de verificarlo. , s 

í Al propio tiempo ordeno ^ lu 
.Agentes dé la Policía Judicial, 
cedan a la busca, captura, detenciu 

i y conducción a este Juzg?^0 "s. 
autor o autores de la retenda ^ 

!tración,y de las personas en c ^ . 
poder se encuentren si en ei i" sfl 
to no acreditan cumplidarnen .a. 
legítima adquisición 0, P^^ t iones 
e igualmente indicadas 8e ^ 
irán encaminadas a recupera 
referidas reses. _ .arT1bre ^ 

La Vecilla, a 8 de N o v i e m b ^ 
1947.-Antonio Molleda.—p- cbe. 
tario judicial. B, Filemon Ibar ^ 


